
Despacho Alcalde
Oficina de Comunicaciones

Plaza de Bolívar - Palacio Municipal
Calle 9 #2-59 - Código Postal 730006
Teléfono: 608 2770788 ext. 2051
E-mail prensa@ibague.gov.co

Página 1 de 2

Ibagué, 20 de noviembre de 2025

Comunicado de Prensa:0

ALCALDÍA INICIA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN LA 3A CON
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN

Esta intervención marca el punto de partida del plan de ordenamiento del principal corredor peatonal
de la ciudad.

FUENTE: SECRETARÍA DE GOBIERNO

La  Administración  Municipal  puso  en  marcha  un  operativo  de  sensibilización  para
recuperar el espacio público de la carrera Tercera, sector que en los últimos meses ha
sido ocupado de manera indebida por vendedores ambulantes y actividades informales. 

Este primer paso busca concertar con los comerciantes el uso adecuado de uno de los
corredores peatonales más importantes de Ibagué.
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El despliegue inició desde la calle 19 hasta la Décima, donde funcionarios de la Dirección
de Espacio Público, acompañados por la Policía Metropolitana, adelantaron controles,
requisas  y  visitas  a  vendedores  formales  e  informales  con  el  fin  de  revisar  las
condiciones  de  ocupación  y  promover  el  orden.

“La Policía Metropolitana está haciendo requisas y revisando con todos los vendedores la
forma en que están ocupando el espacio público”, indicó Martha Echeverry, directora de
Espacio Público.

Asimismo, la funcionaria reiteró que el objetivo es devolver el orden al centro de la
ciudad y evitar riesgos para la seguridad de los ciudadanos: 

“No  vamos  a  permitir  que  la  ciudad  continúe  en  desorden.  Necesitamos  que  la
ciudadanía, el comercio formal y los vendedores informales comprendan que hay una
regulación específica sobre la ocupación indebida del espacio público”.

Y agregó: “No permitiremos armas, elementos cortopunzantes ni  ningún objeto que
ponga en riesgo a los transeúntes. Por eso la Policía Metropolitana acompaña nuestros
operativos y les da fuerza a todos los procedimientos”.

Finalmente,  la  Directora  de  Espacio  Público,  hizo  un  llamado  a  comerciantes  y
ciudadanía para apoyar el proceso de ordenamiento.


